
Informamos a nuestros afiliados que tanto la Administración Central de 
nuestra Mutual, cita en la calle Bolívar 368, su farmacia y la farmacia de 
la Clínica AMEBPBA, prestarán atención presencial restringida en 
horario reducido de 9:30 a 17 hs a partir del miércoles 25 de Marzo del 
2020, como consecuencia del aislamiento domiciliario obligatorio 
dispuesto por el Gobierno Nacional. Dada la presente situación sanitaria 
es necesario que los asistentes a nuestras oficinas y farmacias guarden 
el debido distanciamiento social.

Asimismo informamos que fuera de horario de apertura de nuestras 
farmacias propias, a los afiliados de la Ciudad de Buenos Aires se les 
ofrece la posibilidad de asistir a las Farmacias TKL hasta el 31 de 
Marzo del 2020, fecha que podría extenderse de continuar las medidas 
de aislamiento y control de la circulación.

En tanto que en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, siguen 
vigente los acuerdos con el Colegio Farmacéutico de la Provincia y 
con farmacias adheridas.

Llamamos al compromiso solidario por parte de nuestros afiliados, 
evitando, en toda circunstancia posible, la concurrencia a nuestra sede 
central y farmacias. Es fundamental que aunemos nuestros esfuerzos 
para reducir toda circulación que no fuese esencial y vital por parte de 
nuestros afiliados, para evitar la expansión del CORONAVIRUS dentro 
de nuestra comunidad.

HORARIOS DE ATENCIÓN EN ADMINISTRACIÓN CENTRAL, 
FARMACIA BOLÍVAR Y FARMACIA DE CLÍNICA AMEBPBA.
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